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INCREMENTO DE DÍAS POR ASUNTOS 
PROPIOS A PARTIR DEL  

SEXTO TRIENIO  

 
Desde USO  queremos informar que el pasado día 13 Abril 2007 fue publicado en el BOE 
número 89, la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del ESTATUTO BÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO y en su CAPÍTULO V artículo 48, apartado K.2 que tendrá 
vigencia a partir de Mayo 2007, dice expresamente:  
 
Artículo 48, k.2 
Además de los días de libre disposición establecidos por 
cada Administración Pública, los funcionarios tendrán 
derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el 
sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo. 
 

TRIENIOS DÍAS POR ASUNTOS PROPIOS 
 MENOS DE SEIS                        SIETE DÍAS  (vigente) 

                   SEIS  NUEVE DÍAS 
                   SIETE  NUEVE DÍAS 
                   OCHO                        DIEZ DÍAS 
                   NUEVE ONCE DÍAS 
                   DIEZ DOCE DÍAS 
                   ONCE TRECE DÍAS 
                   DOCE      CATORCE DÍAS 
                  TRECE   QUINCE DÍAS 
                  CATORCE        DIECISEIS DÍAS 
                  QUINCE         DIECISIETE DÍAS 
 

PERMISO EFECTIVO PREVISIBLE A PARTIR DEL MES DE  

MAYO DE 2007 


